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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4186 RESIDENCIAL LA ALEGRÍA, S.L.

Doña Silvia Coll Carreño, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de
Málaga,

Por  el  presente,  se  convoca Junta  General  Extraordinaria  de la  sociedad
Residencial la Alegría, S.L., que se celebrará en el domicilio social de la sociedad,
sito en Málaga, Pasaje Compositor Lhember Ruiz, Edificio Santander, portal 1-5.º
A, el día 26 de marzo de 2012, a las 10.00 horas, conforme a los Estatutos, para
tratar los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.-  Cese y nombramiento de Administradores o modificación, en su
caso, del  órgano de administración.

Segundo.- Delegación de facultades para la protocolización y ejecución de los
acuerdos adoptados.

Tercero.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

En dicha Junta actuará como Presidente la Administradora de la sociedad doña
María  Fernández  Cuesta  y  como  Secretario  don  Sergio  Portales  Ponce,
Administrador  único  de  la  sociedad  solicitante,  Portales  Sánchez,  S.L.

Málaga, 2 de marzo de 2012.- El/La Secretario.
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